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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . ^ . 2 pesetas.
Trimestre.. . . , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9' B* g')> S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 18 de Diciembre de 1914).

iHONisiioamiL

HINISrm# DE LA GDERSA.

EKAL DEOSETO

Cumplidos todos los requisitos 
que previene el artículo 335 do la 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Febrero 
de 1912, á propuesta del Ministro 
do la Guerra y da acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar los adjuntos 
Reglamentos é lástruccioues para 
la aplicación do dicha Ley y del 
cuadro de inutilidades anexo á la 
misma, referente á la aptitud físi
ca para el ingreso en el servicio 
del Ejército.

Dado en Palacio á dos de Di
ciembre de mil novecientos cator

ce.- ALFONSO.—-El Ministro de 
la Guerra, Ramón Echag^üe.

HEGL ACENTO 
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla* 
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.” La ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to de 27 de Febrero de 1912 se 
aplicará por todos los encargados 
de intervenir en las operaciones 
que de ella se derivan, con arre
glo ásus preceptos y disposicio
nes aclaratorias de este Regla
mento.

Art. 2.° La obligación perso
nal del servicio militar alcanza á 
todos los españoles, cualesquiera 
que sean la provincia ó pueblo 
por que cubran cupo, sin limita
ción ni previlegios de ninguna 
clase, y sin otras excepciones que 
las expresamente consignadas en 
la ley.

Igualmente alcanza á los hijos 
de ex tranjeros nacidos en España 
á menos que demuestrea con do
cumentos oficiales y auténticos 
que siguen la nacionalidad ex
tranjera de sus padres, y que han 
cumplido ó están en regla con 
la obligación del servicio militar 
de su país. Todo ello sin perjuicio 
de lo convenido acerca del parti
cular en acuerdos ó pactos in
ternacionales. ’

Los nietos de extranjeros cuan
do ellos y sus padres’ hayan na
cido en España, aun cuando los 
últimos conserven su cualidad de 
extranjeros, están sujetos al ser- 
cío militar en el Ejército español 
con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 24 del Real decreto 
de 17 do Noviembre do 1852.

Art. 3.“ Los individuos suje
tos al servicio militar, ya sean 
procedentes del reclutamiento ó 
del voluntariado, se considerarán 
con personalidad legal para pro
mover todo expediento referente 
á la aplicación de los preceptos 
de la Loy que deba sor resuelto 
por losjMinisterios de la Guerra ó 
Gobernación, aun cuando fueren 
menores de edad, sin perjuicio 
de sujotarse á las disposiciones 
que rigieren en otros ramos de la 
Administración dol Estado, si lo 
resuelto tuviera conexion con 
ellos.

Art. 4.° La recluta y servicio 
do Ias unidades indígenas ya or
ganizadas ó que en lo sucesivo 
se organicen en los territorios es
pañoles y zonas do nuestroProtec- 
torado en Africa para el servicio 
en ellos, se ajustará á las disposi
ciones especiales de su creación y 
organización, sin que les sean 
aplicables los preceptos de la ley, 
si no so determina así expresa
mente.

Art. 5.® En los edictos y ban
dos que publiquen los Goberna
dores civiles y Alcaldes para Ias 
operaciones del reemplazo so es
tamparán ácontinuaciondol asun

to que se da á conocer el artículo 
ó artículos de la Ley referentes 
al mismo.

Art. 6.® Todas las autoridades 
así civiles como militaros, que in
tervengan en las operaciones de 
reclutamiento quedan autorizadas 
para entenderse directameuto en
tre sí y con los Cónsules do nues
tra nación en el extranjero, así 
como éstos con aquellas, para to
das las operaciones á que dé lugar 
la aplicación de la vigente ley de 
Reel u ta m ion to.

Art. 7.® Todos los plazos y 
términos qua se establecen en la 
Ley y en este Reglamento son im
prorrogables; comenzarán á con
tarse desde el día siguiente á la 
notificación, cuando no tuvieran, 
establecido día determinado, y se 
comprenderán en ellos los días 
de fiesta religiosa ó -nacional, pu
diendo ser reducidos, mediante 
Real orden, ea virtud de la au
torización que concedo el artículo 
8.® de la Ley.’

Los documentos que se presen
ten una vez vencidos aquéllos no 
podrán en modo alguno servir de 
base para acordar nuevas clasifi
caciones, sino en el caso de que 
al conocer de nuevo en los expe
dientes, se estime plenamente 
probado que por causas ajenas á 
los interesados dejaron da tenar- 
se en cuenta, en su día, losjustí- 
ficantes de referencia, siendo con
dición indispensable que en cada 
caso recaiga declaración especial 
sobre si proceda exigir responsa
bilidad á las Autoridades que pof
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negligencia ó malicia fueran cul
pables del retraso.

Art. 8." En toda alegación 
que promuevan los interesados en 
el reemplazo se les manifestará el 
plazo que señala la Ley para que 
puedan ejercitar su derecho, ha
ciéndose constar esta circunstan
cia en las certificaciones que se 
expidan á los reclamantes, incu
rriendo los infractores en las mul
tas que designe la Comisión mix
ta, según el perjuicio que cause 
la omisión.

Art. 9.“ Ningún individuo 
ingresado en Cuerpo activo pue
de ser dado de baja en él sin orden 
expresa del Capitán general de la 
Region á que pertenezca.

Art. 10. Ningún español ma
yor de veintiún años podrá to
mar posesión de cargo alguno de 
nombramiento del Estado, Pro
vincia óMunioipio, si no presenta 
en la oficina ó intervención res
pectiva el documento queacredite 
su edad y haber cumplidolosdebe- 
res militares que por ella le ha
yan correspondido. Los sueldos, 
haberes, gratificaciones y demás 
emolumentos que se hdbieseo 
satisfecho sin acreditar dichos ex
tremos, serán de cargo de los Or
denadores é Interventores" de pa
gos respectivos, con arreglo á los 
preceptos do la ley de Contabi- 
dad.

Sin practicar dicha formalidad 
tampoco podrán ser admitidos 
como funcionarios, obreros y 
dependientes de ninguno de los 
Establecimientos, Empresas ó So
ciedades intervenidas ó subven
cionadas por el Estado, Provincia 
ó Municipio á que S0< refiere el 
artículo 11 de la ley, bajo la res
ponsabilidad desús gerentes ó ad
ministradores, ni como capataces 
destajistas, jornaleros ni emplea
dos de cualquier clase en ningu
na de las obras que se hagan por 
gestion directa del Estado, Pro
vincia ó Municipio.

A los efectos del artículo 11 
citado, se entenderá que son des
favorables únicamente las notas 
que se hagan constar en las filia
ciones y licencias de los intere’ 
safios y no estén invalifiafias.

Art. 11. Para justificar el 
cumplimiento de los deberes mi
litares á los efectos del artículo 
12 de la ley,será necesaria la pre
sentación de la cartilla militar 
del interesado, ^n la que conste 
su situación en el Ejército, ó un 
certificado de la Comisión mixta 
respectiva si no ha ingresado en 
Caja, ó del Jefe de la zona, Cuer
po ó unidad á que pertenezca.

..... .

Para los que hayan obtenido la 
licencia absoluta bastará la pre
sentación de este documento y 
para los excluidos totalmente 
del servicio militar la del certifi
cado en que conste su exclusion.

Art. 12. La cartilla militar, 
licencia absoluta y certificados 
de soltería expedidos por las Au
toridades y Jefes militares, debe
rán llevar estampado el sello en 
seco del Depósito de la Guerra, no 
s:endo válido sin este requisito.

Art. 13. Los que pierdan la 
cartilla militar y soliciten un 
duplicado de ella acudirán pri
mero al Juzgado municipal 6 
Ayuntamionto correspondiente à 
ofrecer una información testifical 
en la que se hagan constar da 
una manera clara, y evidente la 
causa del extravío y la identifi
cación de sus personas.

Con esta información solicita
rán, por medio de instancia, del 
Capitan general de la Region á 
que pertenezca el Cuerpo ó uni
dad á que estén afectos, so les 
expida el duplicado,acompañando 
á la solicitud, en papel de pagos 
al Estado, el importe de la multa 
que proviene el artículo 321 de la 
ley salvo que acrediten que ia 
pérdida se debió á causa de fuerza 
Qiayor, y en metálico el del pre
cio de la cartilla.

El Capitán general de là Re
gion ordenará al Cuerpo ó unidad 
á que pertenezca el interesado 
expida un duplicado de la carti
lla militar, circunstancia que se 
hará constar en ella.

Los individuos licenciados del 
Ejército que extravíen sus licen
cias absolutas y hayan de solicitar 
certificados de ellas, harán la in
formación antes mencionada, que 
acompañarán á las instancias que 
promuevan á los Capitanes gene 
rales fie las Regiones en que resi- 
fian; en su vista, les serán expe- 
difios por las oficinas correspon
dientes, en la clase de papel que 
previene la vigerite ley del Tim
bre, cuyo importe será de cuenta 
de los interesados.

Quedarán sin curso las instan
cias que, en ambos casos, se pro
muevan sin cumplir las formali
dades prevenidas.

Los Capitanes generales remi
tirán mensuaimento al Ministe
rio de la Guerra relaciones ajus
tadas al formulario número l,de 
las licencias absolutas y cartillas 
militares extraviadas á los indi
viduos de tropa á quienes, por 
tal motivo, se les expida por du
plicado, á fin de anular, las pri
mitivas.

Los individuos á quienes se 
extravíe el certificado de soltería, 
se les expedirá otro, consignando 
en el mismo que es duplicado y 
por extravío fiel anterior, con ex
presión y referencia á la fecha de 
éste.

Art. 14. En cumplimiento de 
lo que dispone la ley de 25 de 
Diciembre de 1912, queda elimi
nado el factor peso como causa de 
inutilidad física para el servicio 
de las armas, quedando redacta
dos el caso 2.’ del artículo 84 y 
el caso 4.“ del artículo 86 delà 
ley de Reclutamiento en la forma 
queen la Ley primeramentecitada 
se determina, y eliminando tam
bien todo cuanto referente al peso 
figura en los artículos 102, 103, 
108, 134 y 235 de la ley.

CAPITULO II

DS LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIO
NES, CAJAS Y ZONAS MILITARES QUE 
INTERVIENEN EN LAS OPERACIONES 

DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.

Art. 15. En las poblaciones 
mayores de 20.000 almas se cons
tituirán el número de Secciones 
de recluta queen cada una se crea 
convenÍ6nt0,según determinación 
de las respectivas Autoridades, 
siempre que ninguna de dichas 
Secciones comprenda menos do 
5.000 habitantes, las cuales serán 
numeradas correlativamente den
tro de cada término munici pal 
para diferenciarías unas de otras, 
indicándose en todas ellas la 
población y distrito municipal á 
que pertenecen.

Cuando no hubiera suficiente 
número de Concejales para cons
tituir estas Seccionas de recluta, 
se completará con individuos que 
lo hayan sido en el mismo pueblo 
el año inmediato anterior, ó el 
segundo y demás precedentes, 
por su orden.

En estas Secciones desempeña
rá el cargo da Secretario un em
pleado del Ayuntamiento ó Te
nencia de Alcaldía fiel distrito 
municipal á que pertenezca la 
zona que constituye la Sección. 
Además se nombrará por el 
Ayuntamiento el Módico y Ta
lladores necesarios para efec
tuar el reconocimiento y tsllla 
de los mozos.

Estas Secciones se constituirán 
en edificios públicos que tengan 
capacidad suficiente para efectuar 
en ellos todas las operaciones del 
reemplazo, y que. estén dotados 
del material necesario, el cual se
rá facilitado por el Municipio co
rrespondiente.

Art. 16. Para la creación y 
organización de las Secciones de 
recluta, los Gobernadores civiles 
ordenarán álos Aicalde«-Presiden. . 
tes de los Ayuntamientos de po
blaciones de 20.000 almas ó más, 
que propongan la zona de su tér
mino municipal que debe consti
tuir cada Sección, indicando el 
número de habitantes que la 
constituyen, de Concejales efec
tivos ó que lo hayan sido en los 
años anteriores, que deban hacer
se cargo en cada una, procurando 
en lo posible que por lo menos 
el Presidente de la Sección sea 
Concejal efectivo, el edificio en. 
que ha de quedar constituida y 
el empleado municipal que ha de 
hacerse cargo de la Secretaría de 
la Sección.

El Gobernador civil, previo in
forme de las Comisiones provin
cial y mixta fié Reclutamiento, 
hará la distribución fiel término 
municipal en la forma que re
sulte más conveniente, publicán
dola en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en union dé las ins
trucciones concretas que se crean 
necesarias en cada caso, para el 
regular funcionamiento de estos 
organismos, comunicando al Ca
pitan general de la Region tanto 
la distribución como las instruc
ciones.

Art, 17. Hecha la distribu
ción del término municipal en 
Secciones de recluta, los Alcaldes 
Presifientesdelos Ayuntamientos 
lo harán saber por medio de ban
dos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre, y lo co
municarán á los Jueces munici
pales para que al remitir las rela
ciones prevenidas lo hagan clasi
ficadas por Secciones de recluta, 
dentro del término municipal.

Interin no se organicen las 
Secciones de recluta, todas las 
operaciones de reclutamiento se 
efectuarán por los Ayuntamientos 
ó Tenencias de Alcadía en que se 
encuentre dividido el término 
municipal.

Art. 18. La acepcionde lavoz 
«pueblo» para los efectos de la 
Ley y de siste Reglamento, se re
fiere tanto á las Secciones en que 
se dividen los términos munici
pales.de mucho vecindario, co
mo à los términos municipales 
que se componen de uno ó más 
grupos de edificios à que se hace 
referencia en el artículo 15 de la 
Ley.

Art. 19. En cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 16 de 
la Ley, los Consulados que se ha
bilitan para las operaciones fié
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Reclutamiento, son los siguien
tes:

Europa.
Francia.—París, Bayona, Bur

deos, Cette, Marsella, Pau, Per
pignan, Toulouse, Saint Nazaire, 
Hendaya y el Havre.

Porlu^^al.-^Lisboa, Oporto y 
Villa-Real de San Antonio.

Inglaterra,—Lond res.
Bél^t ca.-- A m b e r os.
Sui3^a.—Ginebra.
Italia.—Roma y Génova.
Alemania.—Hamburgo.

Africa.
Marruecos.—Tánger, Tetuán, 

Larache, Casablanca, Rabat, Ma- 
zagán, Mogador y Saffi.

Argelia.—Argel, Orán y Sidi 
Bel-Abbes.

América.
Argentina.—Buenos Aires y 

Rosario de Santa Fó.
Brasil.—Río .Taneiro, Belén de 

Pará y San Pablo.
Costa Bica.—San José.
Cuba.—Habana, Matanzas, 

Cienfuegos y Santiago de Cuba.
Chile.—Valparaiso.
Ecuador.—Quito.
Puerto Bico.—San Juan de 

Puerto Rico.
Méjico.—Méjico y Veracruz.
Panamá.^-Panamá.
Paraguay.—La Asuncion.
Perú.—Lima Callao.
Santo Domingo.—Santo Do

mingo.
Uruguay.—Montev ideo.
Fm<?5M^Za.—La Guaira.
Estados Unidos del Norte de 

América.—Nueva York, Nueva 
Orleans y San Francisco de Ca
lifornia.

Colombia.—Santa Fóde Bogotá.
Guatemala y Honduras.—Gua

te ma la.
El Salvador.- -San Salvador. 
Bolivia.—La Paz.
Canadá.—Montreal. -

Oceanía.

Filipinas.—Manila ó Ilo-Ilo.
Islas Eaway.—Honolulu.
La designación de estos Consu

lados podrá modiócarse de Real 
orden dictada por el Ministerio 
de Estado, previo acuerdo con los 
Ministerios de la Gobernación y 
delà Guerra, y publicada en la 
Gaceta en el mes de Diciembre 
del año anterior al en que deba 
surtir sus efectos.
WArt. 20. En cada ubo de los 
Con.sulado3 á que so refiere el ar
tículo anterior, se constituirá una 
Junta compuesta de las personas 
que determina el artículo 17 de 

la Ley, siendo presidida por el 
Cónsul respectivo.

La demarcación de cada Cónsu- 
lado para estos efectos, será la 
misma que tiene para el servicio 
consular en general, sin otra va
riación que la indicada en las re
glas siguientes:

1 .“ El Consu lado de Hambur
go comprenderá el terrirorio total 
de Alemania; el de Londres, el de* 
Inglaterra, y el de Roma los co
rrespondientes á Roma y Nápoles.

2 .“ Las Agencias que se au
torizan para las operaciones del 
reclutamiento en Colombia, Gua
temala, Honduras y El Salvador, 
son las Legaciones de Sauta Fe 
de Bogotá, para todo el territorio 
de Colombia; Guatemala, para el 
territorio de las Repúblicas de 
Guatemala y Honduras, y San 
Salvador, para la República de El 
Salvador.

Las Juntas que en estas Agen
cias se constituyan serán presidi
das por un Secretario de la Lega
ción ó, en su defecto, por el Agen
te diplomático respectivo.

Art. 21. En todos los Consu
lados autorizados para verificar las 
operaciones de reclutamiento se 
procederá desde luego al nombra
miento de las personas que han 
de constituir las Juntas de reclu- 
miento, y anualmente, en el mes 
de Noviembre, se designarán las 
que han de sustituir á los Vocales 
que cesen por ausencia, enferme
dad ó cualquier otro motivo; bien 
entendido que la duración de es
tos cargos será por lo menos del 
año natural para que son nombra
dos, tomando posesión de ellos el 
día 1.” de Enero, sin que puedan 
cesar antes del 31 do Diciembre 
siguiente.

El nombramiento del Módico 
de la Junta, en el caso de no te
norio afecto al Consulado, deberá 
recaer, siempre que sea posible, 
en un Módico espaïïol, el cual se
rá propuesto por el Cónsul y nom
brado por la Junta consular, á 
cuyo fin deberá celebrar sesión 
para este objeto en la primera 
quincena del mes de Enoro, dan
do conocimiento al Ministerio de 
la Gobernación por conducto del 
de Estado, del designado.

Art. 22. En el Golfo de Gui
nea so constituirá la Junta de re
clutamiento que previene el ar
tículo 18 de la Ley, la cual desig
nará un Módico espaQol de los 
residentes en la capital, que será 
el encargado del reconocimiento 
de todos los mozos alistados.

Art. 23. Las Juntas de arbi
trios establecidas en las poblacio

nes del Norte do Marruecos some
tidas á la infiuencia española, en
tenderán en todas las operaciones 
del reemplazo con iguales facul
tades que la Loy confiero á los 
Ayunntamientos,dependiendo los 
alistados en el territorio de la Co
mandancia General do Melilla do 
la Comisión mixta de Málaga, y 
do la do Cádiz los alistados en la 
Comandancia General do Ceuta.

Los reclutas alistados en la Co
mandancia General de Melilla in
gresarán en la Caja do Málaga y 
los de la de Ceuta en la de Alge
ciras.

Art. 24. Los mozos alistados 
en las Juntas consulares ingresa
rán en las Cajas de Recluta si
guientes:

Madrid, número 1.—Buenos 
Aires y Rosarío de Santa Fe.

Madrid, número 2.—Río Ja
neiro, Bolón de Pará y San Pablo.

Madrid, número 3. — Méjico y 
Veracruz.

Badajoz, número 12.—Lisboa.
Huelva, número 25. — Villa 

Real de San Antonio.
Cadiz, número 27.—Larache, 

Casablanca, Rabat, Mazagán, Mo
gador y Saffi.

Algeciras, número 29.—Tán
ger y Tetuán.

Almería, número 39.—Argel, 
Orán y Sidi Bel Abbes.

Barcelona, número 61.—Roma 
y Génova.

Barcelona, número 62.—Ma
nila, Ilo-Ilo y Honolulu.

Barcelona, número 63.—Cetto 
y Marsella.

Olot, número 71.—Ginebra, 
Perpignan y Toulouse.

San Sebastián, número 85.— 
París, Bayona, Burdeos, Saint 
Nazaire, Hendaya, El Havre, 
Pau, Amberes y Hamburgo.

Bilbao, número 86.—Londres.
Ciudad Rodrigo, número 99.— 

Oporto.
Coruña, número 104.—Haba

na, Matanzas, Cienfuegos, San
tiago de Cuba, Quito, San Juan 
de Puerto Rico, San José, Valpa
raiso y Santo Domingo.

Pontevedra, número 114.—Pa
namá, La Asuncion, Lima-Ca
llao, Montevideo y La Guaira.

Vigo, número 116.—Nueva 
York, Nueva Orlenas, San Fran
cisco de California, Santa Fe de 
Bogotá, Guatemala, San Salva
dor, La Paz y Montreal.

Art. 25. Ninguna de las per
sonas que constituyen las Juntas 
consulares do reclutamiento, ni 
los Cónsules encargados de las 
demarcaciones consulares no au
torizadas para las operaciones de 

reclutamiento tendrán derecho á 
retribución alguna por el desem
peño de este servicio.

(8e contimtará.)

ülMSTERiÜ DE U GOBEENACIOE.

REAL ORDEN OIROULAR

El Instituto de Reformas Socia
les, encargado por las Leyes y 
disposiciones vigentes de la orga
nización de los servicios de ins
pección y estadística, se ha diri
gido de nuevo á este Ministerio, 
manifestando que á pesar do lo 
dispuesto en el artículo 4.° del 
Real decreto de 15 de Agosto de 
1903, de las disposiciones adicio
nales de la Ley de 19 de Mayo de 
1908 y de la Real orden de 2 de 
Julio de 1909, que con especiali
dad determina las instrucciones 
para el servicio de estadística de 
las huelgas, sólo en limitados ca
sos los Gobernadores civiles, co
mo Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Reformas Sociales, 
y los Alcaldes, Presidentes do las 
Juntas locales, comunican á di
cho Centro las huelgas y demás 
conflictos de carácter económico 
que se suscitan entre obreros y 
patronos en las respectivas de
marcaciones de las referidas Au
toridades.

En atención á lo expuesto ,
S. M. el R^y (q. D. g.) se ha 

servido disponer que en virtud 
dei estado que por provincias se 
inserta á continuación, los Go
bernadores civiles, ordenen á los 
Alcaldes que contesten ó pidan, 
en su caso, al Instituto de Refor
mas Sociales los interrogatorios 
necesarios para que dicho Centro 
pueda realizar la investigación 
estadística de las huelgas ocurri
das durante el año 1913.

De Real orden lo digo á V. S. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muhos años. Ma
drid, 7 de Diciembre da 1914.— 
Sanchejí Guerra.—Señor Gober
nador civil de...

VALLADOLID.

Obreros de los talleres del Fe
rrocarril, 29 de Agosto.

Tipógrafos, 1.° de Diciembre.

Bueda.

Mozos de labranza, 17de Junio

Torrecilla de la Orden.

Obreros del Campo, 6 de No
viembre.

[Gaceta del 8 de Diciembre de 1914.)
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PROVINCIA DE VALLADOLID ÀOfflSTMOJDSTICIA

Partido judicial de Peñafiel.
AÍÍO DE 1914

Repartimiento de las 4.313*50 pesetas necesarias para cubrir el pre
supuesto de gastos Carcelarios entro todos los pueblos del parti
do, tomando por base lo que pagan al Estado en el presente año 
de 1914 por las Contribuciones de Territorial ó Industrial éon 
arreglo á la Real orden de 12 de Noviembre de 1874 y Reales de
cretos de 11 de Marzo de 1886 y 5 de Mayo de 1913.

PUEBLOS
Cuotas que satisfacen al Tesoro Total 

base 
del reparto

Pesetas

Cupo 
anual

Pesetas

Correspon
de al 

trimestre

< setas.

Territorial

Pesetas

Industrial

Pesetas

Bahabón. . . . . 3275'82 186'54 3462'36 62'33 15'58
Bocos ...'.. 3313'27 75'12 3388'39 60'99 15'25
Campaspero. .. . 8436'35 861'72 9298'07 167'38 41'84
Canalejas................... 4745'39 155'52 4900'91 88'22 22'05
Castrillo de Duero. . 8385 230'40 8615'40 155'08 38'77
Cogeces del Monte.. 14116'32 621'72 14737'04 265'27 66'32
Corrales de Duero. . 4504'75 44 4648'75 81'88 20'47
Curiel......................... 9363'12 115'20 9478'32 170'61 42'65
Fompedraza., .. 2837'33 91'20 2928'53 52'71 13'18
Langayo.................... 6121'96 98'40 6220'36 111'97 27'99
Manzanillo. . . . 4135'60 4135'60 74'44 18'61
Montemayor. .. . 7474'18 911'70 8385'88 150'95 37'74
Olmos de Peñafiel. . 3270'19 20'93 3291'12 59'24 14'81
Padilla de Duero. . 5303'38 91'06 5394'44 97'10 34*28
Peñafiel. ... . 30336'50 20710'38 51046'88 918'85 229'71
Pesquera de Duero.. 11847'53 963'91 12811'44 230'61 57'65
Piñel de Abajo. . . 7556'46 234'72 7791'18 140'26 35'06
Piñel de Arriba,. 4885'28 42 4927'28 88'70 22'18
Quin ta n i 1 la d e Ab aj o 8365'53 2165'04 10530'57 189'55 47'39
Quintanilla de Arriba. 8328'54 650'66 8879'10 169'82 39’96
Rábano....................... 5608 373'32 5981'32 107'67 26'92
Roturas . . . . 3457'14 » 3457'14 62'23 15'66
Sau Llorente.. . . 6524 161'64 6685'64 120'34 30'0'.).
Santibañez Valcorba 4187'49 80'34 4267'83 76'83 19'21
Sardón de Duero. . 4119'27 355'20 4474'47 80'54 20'13
Torre de Peñafiel, . 3337'66 67'20 3404'86 61'29 15'32
Torrescárcela. . . 4853'57 184'96 5038'53 90'69 22'67
Valbuena de Duero. 13212'63 582'69 13795'32 248'32 62'08
Valdearcos de la Vega. . . 4302'24 64'80 4367'04 78'61 19'65
Viloria del Henar. . 2961'05 424'44 3391'49 61'05 15'26

Totales.. . . 209170'55 30464'71 239635'26 4313'50 1078'38

Resulta pues, que siendo la cantidad repartible ia de cuatro mil 
trescientas trece pesetas cincuenta céntimos y la base imponible la 
de doscientas treinta y nueve mil seiscientas treinta y cinco pesetas 
y veintiséis céntimos corresponde á cada pueblo al respecto del 1*80 
por ciento, el cupo anual que se le fija en Ja penúltima casilla y-cn 
ia última la que le corresponde pagar cada trimestre.

Peñafiel á 5 de Noviembre de 1914.—El Alcaide, Teófilo Bur
gueño.—El Secretario, Matías Bayon.

UiRimilIUHL
Núm. 3.483.

Cabreros del I^onte.

Terminados los Repartimientos 
de consumos y sus recargos, y el 
de arbitrios extraordinarios para 
el próximo año de 1915, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días hábiles, 

que expiran el 23 del actual, pu
diendolos contribuyentesen ellos 
comprendidos examinarles y for
mular las reclamaciones de agra
vio que estimen pertinentes den
tro del indicado plazo, trascurri
do el cual, no se admitirá nin
guna.

Cabreros del Monte 14 de Di
ciembre de 1914.—El Alcalde, 
Manuel Valdés.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM.3.478.

CÉDULA DE OITAOIÓN.

Cecilio Serrano, domiciliado 
últimamente en la Rubia, hoy de 
ignorado paradero, comparecerá 
en término de quinto día,ante es
te Juzgado para ser oído en causa 
por daños y hurto, instruida por 
el mismo, en virtud de denuncia 
interpuesta por don Joaquín Ja
lón, vecino de esta Ciudad. Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza. Valladolid 16 Diciem
bre 1914.

NüM. 3.479.

MEDINA DE RIOSECO.
jbihoto.

Don Eduardo Divar y Martin, 
Juez de primera instancia de 
esto partido.

Hago saber; Que en el juicio 
ejecutivo de que se hará mención 
se ha decretado la sentencia de 
remate, cuya cabeza y fallo dicen 
lo siguiente:

<<Senienci(i.-—En la Ciudad do 
Medina de Rioseco á quince de 
Diciembre do mil novecientos 
catorce; el señor don Eduardo 
Divar y Martin, Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido, vistos los presentes autos 
ejecutivos instados por don Juan 
Cid Sánchez, mayor de edad, ve
cino do esta Ciudad, por derecho 
propio, representado por el Pro
curador don Remigio Cabezas, 
bajo la dirección del Letrado don 
Agapito Artero, contra don Mar
celino Mendez de Caso, mayor de 
edad, labrador, vecino de Valde
nebro, hoy ausente en ignorado 
paradero, representado en los es
trados del Juzgado por haber sido 
declarado en rebeldía, sobre co
bro de mil setecientas cincuenta 
y una pesetas veinticinco cén
timos.

Fallo: Que debo maodary man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer pago al acreedor don 
Juan Cid Sánchez, de la cantidad 
de mil setecientas cincuenta y 
una pesetas veinticinco céntimos 
y costas que le adeuda el ejecu
tado don Marcelino Mendez de 
Caso, con los bienes embargados 
á éste, al que se le condena con 
todas las costas del juicio. Y en 

atención á haber sido declarado 
en rebeldía el ejecutado Mendez 
é ignorarse su paradero, notifí- 
quesele esta sentencia por medio 
de edicto, que comprenderá la 
cabeza y fallo de la misma, fiján- 
dose en el sitio de costumbre de 
esto Juzgado é insertándose en el 
«Boletín Oficial» de esta provin. 
cía, por no publicarse en esta lo
calidad diario de avisos, ú cuyo 
fin se remitirá al señor Goberna
dor Civil con atenta comunica
ción. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Eduar
do Divar.»

Y para que se publique en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, como notificación al deudor 
se expide el presente.

Dado en Medina de Ríoseco á 
quince de Diciembre de mil no
vecientos catorce.—Eduardo Di
var.—D. S. 0., Vicente Isac.
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■BS ■ MIW
Sociedad Aiiéiiiiiia lirias de Valladolid.

Amortizacioa de obligaciones 
y pago del Cupón núm, 8.

En cumplimiento de lo esta
blecido en la cláusula letra F. de 
la escritura da emisión de obliga
ciones, el l.° de Enero próximo 
se celebrará ea el domicilio so
cial, á las doce del día, de las co
rrespond lentesá este vencimiento.

Desde el día 2 del citado mes 
se verificará el pago de las amor
tizadas y de los intereses corres
pondientes al cupón número 8, 
todos los días laborables, á las 
horas de oficina, de diez á doce do 
la mañana y de tres á cinco de la 
tarde, en el domicilio social, y 
en Zaragoza en la casa de banca 
do don Clemente Soteras y en el 
Banco de Aragón.

Valladolid 17 do Diciembre de 
1914.—El Consejero Delegado, 
Francisco borrilla.
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PERRO DE CAZA

Se ha extraviado; atiende por 
«Allé», pelo castaño claro, clase 
pachón, tuerto del ojo derecho, 
manchas blancas en las extremi
dades y cuello. So gratificará.al 
que lo presente á su dueño don 
Francisco Rodríguez, en Pollos.
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Impreat» del Hosj^ício provincial
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